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ER PRO DE bR FEDERRGION

Era sentida de todos los bnenoa aficionados 
á la caza j. á la pesca la necesidad de asociar­
se, á fin  de coadyuvar al respeto y  cumpli­
miento de la ley que regía sus aficiones ó su 
industria.

Y  aquella idea, aquella necesidad, cultiva­
da y  madurada entre los aficionados de Ma­
drid, dió por resultado la Asociación General 
de Cazadores y  Pescadores de España.

A I adoptar este títnlo, ninguna duda cabe 
de que sus propósitos laudables fueron los 
de que á ella se adhirieran todos los cazado­
res de nuestra nación, para que de este modo, 
estrechamente unidos, todos aportando fuer­
zas, recursos é ideas, se pudiese llegar á la 
cumbre, al complemento de sus naturales y 
lógicas aspiraciones: «existencia, fomento y  
disfrute de la caza y  de la pesca».

Á  estos inestimables propósitos escribió 
sus Estatutos y  publicó su Reglamento .social, 
y  esperando lógicamente que sus compañe­
ros de provincias se entregarían en sos cari­
ñosos brazos, designó en su inconmensurable 
proyecto un amplio y  hermoso lugar para De­
legaciones provinciales, que reglamentó tam­
bién.

Conocida la existencia da tan beneficiosa 
Asociación, se fué poco á poco comprendien­
do por los aficionados de provincias la ine­
ludible precisión de imitarla; pero negándo­
la su ayuda y  desentendiéndose de ese apoyo 
moral que es preciso en todas las empresas 
arduas, que constituyen verdaderos proble­
mas de dificilísima resolución, apoyo que se 
obtiene de quienes por m il razones, de cono­
cimientos, de experiencia, de instrucción y 
de relaciones sooiales, cargos y  afinidades po­
líticas, por lo que es forzoso reconocer uná­
nimemente su superioridad. Eu vez, repito, de 
prestarla su ayuda, guiados todos por esa 
perniciosa condición del egoísmo, con la que 
nunca puede realizarse obra beneficiosa al­
guna; desoyendo siempre el buen consejo, la 
voz mágica con que al triunfo se llega «la 
unión es fuerza», se han ido oreando infini­
dad de asociaciones con denominaciones dis­
tintas, aunque con iguales fines.

Es raro, es anómalo, es Incomprensible, es 
una locara, que ouando sólo existe y  se per­
signe un fin, nuestras obsesiones y  egoísmos 
nos lleven al error de creer que para lograr­
lo  existen muchos medios, y  que cada uno 
puede por sí y  ante si conseguirlo sin la ayu­
da de los demás.

Las empresas en donde los intereses son de 
muchísimos miles de personas, como ocurre
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con la afición ó industria de la caza y  de la 
pesca, no pueden regirse bien, jamás, sin un 
Consejo de Administración competente, recto 
y  sano.

Llevamos muchísimos años guerreando con 
los infractores y  contra las interpretaciones 
de muchos de nuestros Tribunales, contra el 
odioso y  avasallador caciquismo qne los in­
vade, que corrompe á loa hombres y  que es­
carnece la ley.

Y  este gravísimo mal, esta peste aborreci­
ble que en los pueblos, desgraciadarneute, es 
mucho mayor, que hace completamente im­
posible la vida, por lo que m il veces seria 
preferib le la muerte para no presenciar tan­
ta ignominia, las asociaciones de cazadores y  
pescadores en ellos establecidas están constan­
temente burladas, son la risión y  el escarnio 
de todo ese caciquismo repugnante.

Dentro de sus respectivas vecindades los 
pocos hombres completamente independien­
tes 86 niegan á ocuparse de empresas ajenas, 
que pueden ocasionarles molestias, dispen­
dios y  disgustos. Por esto las presidencias y 
demás cargos de las Juntas directivas de nues­
tras asociaciones de caza y  pesca recaen casi 
siempre eu personas que no pueden sustraer­
se al influjo, á la presión de quienes les pro­
porciona e l medio de vida ó al de qne como 
cacique les amenaza con quitárselo. Y  de este 
dilema en que la imposición coloca á las pre­
sidencias y  directivas dentro de sus pueblos 
natales viene irremisiblemente la sumisión, 
e l desarme moral, e l triunfo del infractor y  
e l de los prevaricadores. Esto es sabido de 
todos.

Si optásemos, pues, por ser delegaciones de 
la Asociación General de Cazadores y  Pesca­
dores de España, cuando por cumplir con 
nuestro deber la amistad abordara á la cle­
mencia ó e l caciquismo ruin invadiera nues­
tro puesto, recurriríamos á la observación de 
que nuestros actos y  determinaciones nacen 
de una obediencia á la que no podemos fal­
tar, porque para esos casos no seríamos amos, 
no seríamos jefes, y  por tanto, que á aquélla 
recurrieran. ¡Cuántos abusos y  cuantísimas 
infracciones se evitarían cuando por todos se 
supiese qfie teníamos una central jerárquica 
á quien recurrir en queja cerca de las Cortes 
y  en demanda de justicia cerca del Tribunal 
Supremo!

Así, tal como nos vemos y  nos vamos cons­
tituyendo, en constante diseminación, en com­
pleto aislamiento, jamás, estimados compañe­
ros, llegaremos á ser lo  que debemos ser: un

núcleo numeroso, organizado, admirable y 
triunfante.

¿Desconocéis que hoy día la prensa es la 
palanca de Arquímedes? ¿Tenéis vosotros 
prensa?

Pero sabéis que la Asociación General de 
Cazadores y  Pescadores de España tiene un 
órgano oficial, una revista ilnstrada titulada 
Caza  t  Pesca, que sin exigencias de ningún 
género ha puesto á disposición de todo buen 
aficionado y  de toda Asociacióo. Con ella y 
por ella podremos llevar nuestra voz al Par­
lamento y  al Tribunal Supremo y  poner coto 
á tantos abusos, á tantos atropellos y  á tantas 
caprichosas interpretaciones como se vienen 
dando por machos de nuestros Tribunales.

La prensa es e l todo; la unión es fuerza; la 
unificación de nombre será nuestro triunfo.

Baldomero de GOICOECHEA
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«millo, peso j toa Je los krte

E l pescador ya práctico en coger peces, 
aprecia e l peso por la fuerza que desarrolla 
al cogerle: de manera qiie, una vez clavado el 
pez, si arranca su carrera y  eu ésta saca ooho 
ó diez metros de hilo, y  al templarle busca en 
so carrera las corrientes, este pez es QObarde; 
y  si antes de llegará  la corriente se le  sujeta 
y  cede, puede asegurarse que no pasa, 6 me­
jo r  dicho, no llega su peso á un kilo, y, por 
tanto, no necesita más que darle dos carreras 
para entregarle á la sacadera.

Si e l pez busca en su carrera primera las 
orillas, chopos, raíces ó malezas para defen­
derse, por lo  regular es pequeño y  valiente; 
pero si cede al sujetarle para evitar se meta 
en la defensa, no pasa su peso de medio kilo, 
en cuyo caso la saoadora se puede preparar 
después de haber dado la primera carrera.

Si el pez hace su carrera anormal, bien su­
biéndose á la superficie, y  de repente se mete 
al fondo, y  una vez en éste aprieta su carrera,
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y  al templarle da dos 6 tres sacudidas fuertes 
y  arrecia en sn carrera, éste es nu pez que 
pesa más de uno y  medio ó dos kilos.

Si clavado un pez, al tirar la picada se que­
da parado y  repentinamente arranca la carre­
ra, sacando más de veinte metros de hilo, y  al 
tratar de templarle arrecia sn marcha ó se 
queda parado y  aplomado sin movimiento, 
téngase precaución, pnes este pez no baja de 
tres ó cuatro kilos.

Á  pesar de lo  expuesto, hay que tener pre­
sente para apreciar el peso dei pez, en los ríos 
y  parajes que se pesque; pues en los ríos que 
tengan sus aguas mncha pendiente, como en 
e l Duero ó en el Ebro, el pez, aunque más pe­
queño, es más valiente que en los ríos donde 
sus aguas están casi embalsadas; así sucede 
que un pez de estos ríos de uu kilo de peso, 
desarrolla más fuerza que uno de tres kilos de 
los ríos Tajo, Pisnerga, Arlanza y  Arlanzón y 
Miño, pues en estos últimos ríos e l pez no 
está acostumbrado á vencer grandes corrien­
tes y  su fuerza de defensa no está desarrolla­
da; de manera que e l pescador debe apreciar 
el peso del pez por los datos expresados; y  
téngase en cuenta que si el pez en la primera 
carrera desarrolla nna fuerza de un kilo en 
peso, sí al sujetarle arrecia la carrera con más 
fuerza, el peso se anmenta en e l doble, y  si 
vuelve á insistir en su carrera, pesa e l pez tri­
ple que lo  calonlado eu la primera carrera; 
por el contrario, si un pez sale recio y  al tem­
plarle eede y  deja que se recoja hilo, y  no 
vuelve á hacer resistencia, es bastante más pe­
queño de lo que se pensó.

P or regla general, el pez largo y  de cabeza 
larga y  puntiaguda, es siempre más valiente 
qne el corto y  de cabeza pequeña y  corta.

Una vez clavado un barbo debe procurarse 
no dejar e l hilo del carrete suelto, sino suje­
to con la mano izquierda, procurar que siem­
pre esté templado el hilo, y  se ie dará e l que 
necesite, sin aflojarle de repente ni detener­
le con demasiada dureza, pues lo  primero da 
lugar á que al pez se le  salga el anzuelo del 
labio, y  lo segundo pnede causar el descarne 
ó desgarre del labio ó la rotura del sedal, 
procurando siempre, tanto en la carrera oomo 
al traerle á la saoadora, que el h ilo esté tem­
plado.

Una vez que e l pez haya dado una ó más 
carreras, según el peso, procúrese al ponerle 
á ñor de agua que saque la cabeza y  coja aire, 
pues esto ayuda mucho á matar nn pez.

Hay veces que al tirar la picada se clava un 
pez por e l vientre, por las aletas ó por el lomo 
ó la cola, en cuyo caso se aprecia porque la 
forma de salir en la carrera es anormal, bien 
saliendo á flor de agoa, bien apreciándose un 
peso grande en el sedal; á estos peces debe 
procurar el pescador sacarles lo antes posi­
ble, pues muchos suelen desclavarse por te­
ner libres todos sus medios de defensa.

Terminada á grandes rasgos la pesca de la 
ova, procuraré, á fln  de distraer la atención 
de los buenos amigos y  afloionados, dedicar 
algunos detalles de la pesca del barbo y  an­
guila con el cebo del cangrejo, ahora que em­
pieza la temporada de este cebo, por si algu­
nos qne lo  ignoren qnieren dedicar algún 
rato á probarlo, para lo  cual pongo á dispo­
sición de todos mis colegas un pequeño bar­
co y  mis aparejos en Valiadolid en e l río  P i ­
snerga, sitio denominado E l Cubo.

Ua aflciooBdo,

Fé lix  CAPDEVILA

*

F o rm a  y  modo de t r a b a ja r  d tra ta r  
a l  ba rbo  grande.

Una vez clavado un pez, se apreciará por 
dónde viene clavado, si por e l labio superior 
6 por el inferior.

Si viene por el labio superior se aprecia 
al tirar la picada, y  al emprender la carrera 
y  sujetarle, éste nunca se mete al fondo, y  en 
cambio, cuando viene ó se clava por el labio 
in ferior, hace lo  contrario, ó lo  que es lo mis­
mo, se mete al fondo del rio  (1).

1.® de A bril de 1914.

(1) E l pez clavado por el labio inferior nunca se 
desclava ni descarna, y  el pescador se puede diver­
tir  con él un rato.

}<■
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6 n defensa de les pájaros

Ed coDolasión: to­
da la legislación de 
caza, en cnanto pro­
tege las aves útiles 
á la agricnltara, se 
v e  constantemente 

vulnerada, sin que loa infractores sean objeto 
de las reprensiones y  penas qne proceden, g o ­
zando de una impunidad tan grande, especial­
mente en los Juzgados municipales, que mu­
chos llegan á creer que no existe legislación 
que autorice en contra de ellos la imposición 
de pena alguna. Porque es lo cierto que si de 
aprehensiones de armas y  artiñcios y  de de­
nuncias por infracciones se registran algunas, 
de sentencias condenatorias por las faltas y 
delitos que á diario se cometen, bien pocas 
se dictan. Sería interesante conocer el número 
da jnicios de faltas y  sentencias recaídas por 
infracciones de la ley de Oaza; con seguridad 
se daría el caso de que siendo á miles en mu­
chos partidos judiciales las infracciones co­
metidas durante el año, y  llegando á algunos 
centenares las aprehensiones hechas y  denun­
cias presentadas, no se registra en la mayor 
parte de los Juzgados una sola sentencia con­
denatoria; y  semejantes datos debería ser cosa 
fácil adquirirlos y  tenerlos á la vista, si se 
cumpliese, qne no se cumple, lo preceptuado 
en el art. 73 del reglamento, por más que en 
el año 1913 se pasaron circulares á los Juzga­
dos, por las cuales parece que se trataba de 
hacer rev iv ir esta disposición. Dispone dicho 
artículo que los Jueces de instrucción deben 
rem itir mensualmente al Fiscal de la Audien­
cia provincial unos estados detallados de los 
juicios de faltas por infracciones de la ley de 
Caza celebrados en el territorio de su partido 
judicial, y  que con estos datos, los Fiscales 
formarán un estado trimestral que se publi­
cará eu e l Boletín Oficial de cada provincia en 
loa veinte primeros días de cada trimestre.

(Continuación.)

Registrando los Boletines Oficiales de las cua­
tro provincias catalanas correspondientes al 
año 1912, no se encuentra ni sombra de los 
estados en cnestión.

A  pesar de tanto y  tanto como se viene 
hablando de la necesidad de intensificar la 
producción agrícola de Esp aña, con todo y  
los infinitos remedios que se están patroci­
nando para curar el mal, apenas si se ha pa­
rado atención en el factor pájaro, tan eficaz 
y  de tan fácil obtención. ¿Es que debemos 
fiarlo todo á disponer de agua en la propor­
ción y  en e l tiempo que la necesitemos? ¿Es 
que enoontraremos únicamente la salvación 
en aplicar bien y  en cantidad suficiente los 
abonos? ¿Acaso aumentando las vías de co­
municación y  abaratando los transportes, ha­
bremos resuelto el problema? ¿Queda éste re-' 
ducido á disponer de buenas semillas, á prac­
ticar buenas labores, á elaborar bien los pro­
ductos? ¿Facilitando e l crédito, difundiendo 
la enseñanza, llegaremos al ideal de levantar 
de su postración á la agricultura nacional? 
Con todo ello  hay que contar, es verdad, pero 
además con el pájaro, humilde ser que pro­
tegió eficazmente la hacienda de nuestros 
padrea y  que nosotros, mal aconsejados, le 
hemos forzado á abandonarla; esa hermosa 
creación de Dios, que no hemos sabido apre­
ciarla en lo  que valía.

Por doquier y  cada día con más intensidad, 
aparecen plagas en los vegetales, aun en aque­
llos que parecían más indemnes, siendo ésta 
nna de las cansas principales de que nuestra 
producción sea escasa y  de malos resultados 
económicos; y  sin embargo, e l mejor insecti­
cida para combatirlos es el humilde pájaro, 
Florencio Prévost ha dicho que si Francia 
protegiese á los pájaros, recolectaría más gra­
no que e l que necesita para su consumo. En 
el Congreso Nacional da protección á los ani­
males, celebrado en París en Mayo de 1912, se
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ha añrmado que la destrucción de las aves 
causa á Francia una pérdida de quinientos m i­
llones de francos al año y  que á los viticulto­
res del Mediodía solamente les costó en 1911 
una pérdida de cien millones. En un periódi­
co extranjero se lee que los insectos causan 
perjuicios á la agricultura de los Estados Uni­
dos por valor de 800 millones de dólares 
anuales, Afirmaciones parecidas podrían ha­
cerse respecto de España, y  por consigniente 
e l Instituto Agrícola Catalán de San Isidro se 
propone no cejar desde ahora en promover 
campaña vasta y  tenaz en pro de los pájaros 
útiles á la agricultura. Á  todos se dirige, re­
quiriendo e l concurso de cada uno, á fln de 
obtener la más completa realización de las 
medidas, además de cuantas otras se estimen 
procedentes, que vienen indicadas en las si­
guientes

Conclasiones.

1.® Observancia del Convenio Internacio­
nal de protección á los pájaros útiles á la 
agricultura, á que España se obligó, sin per­
ju icio de que por el Gobierno español se pro­
cure la introducción eu e l Convenio de las 
adiciones y  aclaraciones que sean necesarias 
en armonía oon las aspiraciones que se fo r­
mulan en e l presente trabajo, siendo además 
de desear que bagan suyo el Convenio otras 
potencias que no lo tienen suscrito.

Observancia de todas las prescripciones le ­
gales españolas que regulan el derecho de ca­
zar, aplicando las sanciones penales á autori­
dades y  sus agentes, corporaciones, empresas 
y  particulares que correspondan.

Extremar el rigor para la más estricta ob­
servancia de aquellas disposiciones legales de 
que se hace especial mención en algunas de 
las conclusiones que siguen.

Introducir en la legislación las modiñoa- 
clones que se proponen.

2.® Á  fln de que se respeten oomo es debi­
do las prohibiciones de cazar en todo tiempo 
las aves insectívoras y  en tiempo de veda las 
que no lo son, ejercer rigurosa vigilancia en 
mercados, ferrocarriles y  fondas, para evitar 
y  castigar el vender, trasportar ú ofrecer al 
consumo aves insectívoras y  las demás en 
tiempo y  circunstancias que la ley  no tolere.

V ig ilar igualmente los puertos, aduanas y  
fronteras para castigar todo intento de expor­
tación de pájaros que la tienen prohibida.

Hacer objeto de penalidad especial la te­
nencia de ano ó más ejemplares de especies

que en todo tiempo está prohibido cazar, sean 
dichas aves vivas ó estén muertas, y  se pre­
senten en este caso con ó sin plumas, hacien­
do asimismo objeto de prohibición especial 
el tráfico de plumas y  pieles de dichas es­
pecies.

Castigar rigurosamente el cegamiento de 
toda clase de aves.

3.® Que por los Gobernadores civiles se 
obligue á los Alcaldes de las poblaciones en 
que existan fábricas de productos alimentí.- 
cios, á la formación y  envío de las estadísti­
cas correspondientes, á los fines que la ley y 
reglamento de Caza señalan.

4.® Suprimir las autorizaciones y  licencias 
para cazar oon artificios en todo tiempo, no 
sólo las aves útiles, sino también todas las de­
más, castigando por consiguiente la venta y  
tenencia de toda clase de artificios para cazar 
pájaros.

De no aceptarse semejante criterio, prohi­
bir por lo menos aquellos artificios para cazar 
los pájaros en masa.

Caso de tolerar el uso de algún artificio, en 
el bien entendido que la tolerancia sólo debe­
ría rezar para los pájaros no insectívoros y  en 
época libre, imponer una licencia especial 
de subido precio para emplear tales medios 
de caza.

5.® Dada la diversidad de condiciones cli­
matológicas y  agrícolas de España, es conve­
niente modificar la casi uniformidad de la 
ley al establecer los periodos de veda, y  au­
torizar á los Gobernadores civiles para que, 
previo informe de determinadas entidades 
agrícolas, puedan restringir los períodos de 
veda eu las respectivas provincias ó en algu­
nas comarcas de las mismas, por lo que á los 
pájaros se refiere.

6.® Autorizar á determinadas entidades 
agrícolas y  á las Sociedades protectoras de 
animales y  plantas para nombrar agentes es­
peciales ó veedores (por dichas entidades re­
tribuidos) que con atribuciones de agente de 
autoridad y  sin limitación de territorio, ten­
gan por único objeto perseguir, por los pro­
cedimientos legales, las trasgresíones de las 
leyes protectoras de los pájaros.

7.® Mientras no estén autorizados los vee­
dores especiales,y aun estándolo, obligar á los 
guardas jurados de los Ayuntamientos, así 
como á la Guardia civil, mozos de escua­
dra, etc., que en cuanto las atenciones debi­
das á otros servicios lo consientan, salgan al 
campo, á los efectos de cuidar de la obser­
vancia de las leyes protectoras de los pájaros,
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en días festivos y en aquellos en que la ley 
prohíbe terminantemente qne se caoe.

8.*̂  Extremar asimismo la vigilancia du­
rante los periodos de nidadas.

9.® Que por el Ministro de Gracia y  Justi­
cia se recuerden sus deberes á los Juzgados 
municipales en e l sentido de que den toda la 
tramitación necesaria á las denuncias por in­
fracciones de la ley de Gaza, hasta llegar á 
sentencia y  á sn cnmplimiento, sea por parte 
de los infractores, sea por aquellas otras per­
sonas á quienes la ley  hace subsidiariamente 
responsables.

10. Que por elMinistro de Gracia y  Justi­
cia se obligue á los Jueces de instrucción á 
rem itir al Fiscal de la Audiencia los prescri­
tos estados mensnales de los juicios de faltas 
por infracciones de la ley de Caza, á fln de 
qne los Fiscales puedan formar los estados 
trimestrales que deben publicarse en el Bole­
tín Oficial.

11. Que por e l Ministro de laGobernación 
se recuerde á los Gobernadores civiles el 
deber en que están de que se fijen en los es­
tablecimientos públicos de enseñanza los 
cuadros conteniendo preceptos sobre el res­
peto debido á los pájaros y  de que se co­
loquen en determinados edificios públicos 
ejemplares de la ley y  reglamento de Caza.

12. Que por e l Estado,Diputaciones, Ayun­
tamientos y  entidades agríco-las y  de cultura 
se fomente el respeto á los pájaros útiles y la 
propagación de los mismos, y  se concedan dis­
tinciones y  premios:

a) A  las autoridades que con más celo y 
éxito se hayan esmerado en imponer la ob­
servancia de las leyes de Caza y  en la propaga­
ción de las aves útiles dentro del territorio 
en que ejercen respectivamente sns funciones.

b) A  los agentes de la autoridad que más 
denuncias, seguidas de sentencia condenato­
ria, hayan presentado por infracciones de la 
ley de Caza.

c) A  ios particulares que se encuentren en 
el caso anterior.

d) A  los centros de enseñanza que más 
hayan fomentado entre los alumnos e l amor 
al pájaro.

e) A  los particulares que hayan ejercido 
este apostolado.

f )  A  los agricultores, propietarios ó arren­
datarios que con predilección hayan practi­
cado en sus ñocas actos de protección al pá­
jaro y  qne hayan fomentado su'procreación.

(  Contintiará.)

CARTA ABIERTA

A l  S r . D . M a t í a s  Ca r r b r a s  t  d e m á s  a f i c i o n a -

D O S  Q U E  A B O G A N  P O R  L O S  G U A R D A S  J U R A D O S

N O M B R A D O S  T  S O S T E N ID O S  P O R  L A S  S O O IB D A D B S

D B  C A Z A D 0 R B 8 .

Distinguidos señores míos: Todos para mí 
respetabilísimos y  buenos aficionados al gran­
de, al noble, al inmenso sport de la caza, sobre 
el cual como en círcnlo vicioso estamos mo­
viéndonos y discutiendo lo  que iududable- 
mente sería de la más alta conveniencia para 
la bnena afición, pero quo no acertamos y  me 
temo que jamás acertaremos á resolver, por­
que nos salimos de la realidad ó de la parte 
prosaica, pero indispensable y  más necesaria, 
que sólo tiene un nombre, dinero, dinero y di­
nero, sin cuyo elemento, en absoluto indispen­
sable para todo lo que sea pagar ó retribuiri 
nada se pudo hacer jamás, y  lo que aun es 
peor, tampoco se podrá seguir haciendo.

En el número 70 de nuestra revista C a z a  t  
P e s c a , correspondiente al 15 de Marzo último, 
expuse mi opinión, que sigo y  seguiré soste­
niendo, respecto á los guardas Jurados; ideal 
institución para los que deseamos y  pedimos 
el cumplimiento exacto de la ley de caza y  la 
observancia rigurosa de la veda durante el pe­
ríodo por aquélla establecido.

Como antiguo aficionado y  como partidario 
en absoluto de todo lo consignado y  estatui­
do en las leyes todas del país mientras éstas 
no sean derogadas 6 modificadas, levanté mi 
voz, aunque de humilde resonancia, nosólo en 
la revista de nuestra querida Asociación Ge­
neral de Cazadores y  Pescadores de España, 
sino en algunos otros periódicos importantes 
de diaria publicación, haciendo verdadero 
hincapié y  proponiendo algunas soluciones 
respecto al abandono en que las autoridades 
en general y  las rurales en particular, tienen 
á la ley de Caza, como no sea en determina­
das ocasiones, quizá para satisfacción de pe­
queñas venganzas ó servicios de caciques po­
líticos; ¡ah, la polítícal ¿quien inventaría está 
frase tan significativa en el arte de engañar 
de tantas y  tan diversas formas?,.. Volvamos á 
mi especial tema: los guardas por las Socie­
dades de Cazadores, ya lo indiqué en mi cita­
do trabajo, son de absuluta necesidad y  de in ­
discutible conveniencia; ¿pero cómo se nom­
bran y  cómo después de uombrados se sostie­
nen? (léase cómo se pagan). Este es y  será el

•?
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dilema más d ifíc il á resolver mientras los afi­
cionados no pensemos en dispendiosos gastos 
qne ninguno ó muy pocos están dispuestos á 
soportar; el Sr. D. Matías Carreras, en un 
escrito publicado con fecha 1.° de Abril en 
C a z a  y  P e s c a , parece «ncontrar solución al 
problema cuando nos indica un impuesto de 
tres, cinco 6 algunas pesetas más, sobre las l i ­
cencias de uso de armas de caza y  para cazar, 
cuyos recargos e l Estado nos devolvería para 
ingresarlos después eu las cajas de las Socie­
dades de Cazadores. ¿Ha meditado bien el se­
ñor Carreras en esta su solución? ¿Tiene el se­
ñor Carreras, no ya seguridad completa, sino 
esperanza mediana de que dichas cantidades 
se nos devolvieran á tiempo, ni siqniera con 
el retraso propio de molesto expedienteo? Si 
tiene estas esperanzas, esperanzas nada más, 
admiro su buena fe, y  si no le  molestaran mis 
frases me permitiría decirle, su cándida bue­
na fe, porque cándido se necesita ser en los 
tiempos que corremos, no sólo para esperar, 
sino para suponer que la Administración pú­
blica se entretuviese en devolver sumas que 
al cobrarlas todavía le parecerían pequeñas, 
por concedernos la cartulina que la superio­
ridad gubernativa nos concede y  que, en ge­
neral, para muy poco ó nada nos sirve en el 
campo, donde cunde la teoría y  criterio (mu­
chas veces apoyado por algunas autoridades) 
de que, con ó sin licencia, no se puede cazar 
en ningún terreno sin permiso expreso de sus 
dueños.

Con permiso del artionlista Sr. Carreras y 
cuantos en este asunto piensen como él, en­
tiendo qne quizá baya sido una indiscreción, 
un mal paso, indicar e l recargo que indica en 
las licencias de caza. Quién sabe si alguno de 
los encantadores hacendistas que venimos pa­
deciendo aprovechará aquella iudicacíón para 
elevar e l precio de estas licencias, fundándose 
en cualquier m otivo que sn imaginación de 
recaudador le sugiera; siempre fué expuesto 
jugar con fuego, y  para mi los llamados ha­
cendistas son volcanes en erupción constante.

E l nombramiento y  retribnoión de la guar­
dería jurada por las Asociaciones de cazado­
res, es uno de los infinitos y  muy ciaros pro­
blemas sujetos á una pequeña operación arit­
mética, que consiste en sumar los ingresos 
fijos que por susorloión ó por cualquiera otro 
concepto reciba una Sociedad (pero que los 
reciba, no que se figure recibirlos), suman­
do también por parte los seguros gastos del 
guarda ó guardas en funciones, y  si los prime­
ros son suficientes á cubrir el gasto de los se­

gundos, nada queda después que hacer sino 
seguir pagando y  tener acierto al nombrar los 
guardas; pero si, como es más que probable, 
los ingresos no pneden sostener los gastos, 
huelga todo cálculo y  esperanza; la idea de la 
recaudación indirecta y  e l sueño de pensar en 
el desprendimiento ajeno, se parecen muoho 
á los juicios inocentes y  castillos de naipes 
que suelen formarse los pequeños y  aun los 
grandes jugadores de la lotería nacional.

Sin abandonar por completo la idea del 
nombramiento de guardas por las Sociedades 
de cazadores, discurramos con calma y  pen­
semos en lo práctico, sin olvidar que el dine­
ro 68 y  será el principal factor de nuestro en­
sueño de guardas, y  cuando hayamos resuelto 
estapegueña dificultad, que yo en mis pesimis­
mos sobre la moderna afición veo de mny di­
fíc il resolución, nombremos dichos guardas, 
pero tan bien reglamentados y  tan severos en 
el cumplimiento de sus deberes, que los pri- 
merosmás preferentemente vigilados deberán 
serlos que directamente intervengan en los 
nombramientos de aqnéllos.

G e e q o r io  M. LÓPEZ

A bril 7 de 1914.

In te re sa rá  m acho á  nuestros 
lectores el texto del anancio  ti­
tu lado «In du stria  N acional», que  
se pub lica  en  la  tercera  página  
de anuncios; no dejad  de leerlo.

DESDE VALENCIA

(D B  N U E ST R O  B ED A O T O R -O O EBEBPO N BA L)

En mis crónicas de oaza acuática, insertas 
en números anteriores del periódico, se refle­
jó  la poca abundancia de patos y  fúlicas que 
este año se han quedado en los marjales arti­
ficiales de los pueblos de Sueca y  Albalat de 
la Ribera, defraudando con ello las más vivas 
esperanzas que e l aficionado valenciano sien­
te por esta oíase del sport cinegético.

Terminadas con el mes de Enero estas tira­
das llamadas «de la Calderería», toda la ilu­
sión del entusiasta cazador acnático se con­
centró en lo que resultarían las tiradas del 
lago de la Albufera, único cazadero de esta 
índole abierto á la afición en los dos últimos 
meses que preceden á la veda. Febrero y  Mar-
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zo. Pero, para no ser menos, también ha fra­
casado este año la Albufera, hasta el extremo 
de no divertirse los primeros puestos, ocu­
pados por tan buenas escopetas oomo son don 
Enrique López, D. Lorenzo Martínez y  e l se­
ñor Pnertes.

Rara es ia tirada en que estos puestos han 
cobrado más de cuarenta piezas por ind ivi­
duo, cuando el promedio en esta época del 
año es de cobrar lo menos de setenta á cien 
cabezas.

¿Causas? Aparte de que cada año parece 
que la eaza va disminuyendo en su origen, 
por ser quizás más perseguida en aquellos 
países donde se hoce, contribuya muy mucho 
en la falta de diversión las condiciones en 
que va quedando e l lago. Reducido cada vez 
más en su superficie, y  siendo de día en día 
más numeroso el tránsito de barcos y  barqui­
tos por él, necesariamente las aves acuáticas 
han de encontrar poco reposo en sus aguas, 
agrupándose la mayoría de ellas en los tres 6 
cuatro rincones que forma el lago en sus con­
fines con la tierra y  cuyos rincones constitu­
yen los puestos para tirar llamados Mata del 
Brosar, Mata del Siñor y  La Antina, aparte 
el Amichanat y  la Barra, que habiendo sido 
puestos de primera, hoy quedan relegados á 
segunda categoría por los nuevos aterramien­
tos establecidos.

Consecuencia de lo  qne antecede, ha deja­
do de ser la Albufera cazadero popular. Hace 
años, cualquier aficionado, no tirando en 
puesto fijo , sino simplemente ambulante por 
e l fondo, fuera de los puestos y  con licencia 
de barquet, se recogía treinta y  cuarenta pie­
zas, y  aún más, según la tirada. H oy día, ex­
cepción hecha de algunos afios en las tiradas 
llamadas de San Martín, no suele haber di­
versión suficiente en el lago más que para 
media docena de entusiastas adinerados, que 
tiran los primeros puestos á precios fabulo­
sos y  que no siempre sienten cumplidas sus 
legítimas aspiraciones.

Con tan mal resultado terminó este año la 
caza acuática de la A lbufera el día 31 del mes 
de Marzo próximo pasado.

Pero  el entusiasta aficionado valenciano no 
da con esto reposo á su escopeta. Le falta se­
llar e l período del spari cinegético qne pre­
cede á la veda, con el famoso concurso que la 
Real Sociedad de T iro  de Pichón celebra to­
dos los años en los últimos días de Marzo y 
primeros de Abril en su alegre y  bien situa­
do chalet del muelle de Levante.

Como de costumbre, este año han venido á

disputarse los valiosos y  respetables premios 
excelentes tiradores de Madrid, Barcelona y  
Alicante, que miden sus poderosas fuerzas 
oon las mejores escopetas de Valencia. ¡Lásti­
ma grande que Andalucía nos tenga desaten­
didos en este concurso valenciano, pues la 
cooperación de algunos de sns excelentes ti­
radores realzaría mucho la competencia de 
los premios!

Madrid ha dado este año á los notables se­
ñores Marqués de Villaviciosa de Asturias, 
Conde de Maceda, Conde de los Villares, Ál- 
varez Capra, Garay y  D. Ignacio Urcola.

Barcelona ha estado dignamente represen­
tada por los Sres. Burés, Girona y  Salvetti.

Y  Alicante por los bnenos tiradores seño­
res Manricio y  López.

De Valencia han concursado los Sres. Ibá- 
ñez, Cuñat, hermanos Carsí, Fonrrat, Garles, 
González, Verdeguer, Sarzo, Martínez (L.),Mus- 
tieles, Cuesta, Llagoria, Domingo, hermanos 
Sister y  Oórdova.

Los premios, por orden cronológico, que se 
tiraron fneron:

1. Prem io de SS. MM.
2. Prem io de la Infanta Isabel.
3. Prem io de los Infantes D. Carlos y Doña 

Luisa.
4. Campeonato.
5. Prem io de la Diputación provincial.
6. Prem io de la Sociedad Valenciana de 

Agricultura.
7. Gran Prem io Valencia.
8. Copa de D. Fernando Ibáñez, presiden­

te de esta Real Sociedad.
9. Copa dei Sr. Mauricio.
10. Prem io de la Sooiedad Unión de Ex­

plosivos.
11. Prem io de D. Em ilio Claver.
12. Prem io del Sr. Lalana.
Los tres primeros premios, de SS. MM., In ­

fanta Isabel ó Infantes D. Carlos y  D.® Luisa, 
se los llevaron respectivamente los valencia­
nos Sres. Mustieles, Córdova é Ibáñez.

La lucha por el Campeonato fuá interesan­
te. Á  ella concurrieron todos los antes cita­
dos tiradores.

Sólo dos tiradores llenaron sin cero la pri­
mera serie de siete pichones, los Sres. Bnrés 
y  Á lvarez Capra. Los demás, varios fueron 
excluidos, algunos oon dos ceros y  mny po­
cos oon nn solo cero.

Ei segando día del Campeonato la serie de 
pichones era de trece. Los Sres. Burés y  Á lva ­
rez Capra, que son los qne llevaban la avan­
zada, fueron excluidos en los últimos picho­

!
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nes, j  aunque dos veces seguidas llegaron á 
entrar de nuevo todos los inscritos, la victo­
ria final fué para ios susodichos Sres. Bnrés 
y  A lvarez Capra, que en unión del Sr. Sarzo 
se repartieron e l dinero, otorgándose por fin 
el Campeonato á Barcelona en la persona del 
Sr. Burés, e l segando premio á Madrid en la 
persona del Sr. A lvarez Capra y  e l tercer pre­
m io á Valencia en la persona del Sr. Sarzo.

Como sucede en estos ooncnrsos, á los que 
concurren las mejores escopetas, hubo tiros 
notabilísimos, dignos por todos conceptos de 
mencionarse, como son;

Del Conde de los Villares, el segundo tiro 
de su tercero y  cuarto pichón.

Dei Sr. Alvarez Capra, el segundo tiro de 
su tercer pichón.

Del Sr. Cuesta, los dos tiros de su tercer 
pichón.

Del Sr. Sister (J.), so prim er tiro del palo­
mo quinto.

Del Sr. Sarzo, el segundo tiro del quinto 
pichón.

Y  del Sr. Fourrat, el segando tiro del sép­
timo pichón.

Tirado el Campeonato, la atención toda que­
dó fija  en el Gran Prem io Valencia, que lleva 
condiciones análogas á aquél, por la impor­
tancia metálica del premio, la rifa  y  subasta 
de escopetas y  el gran número de tiradores 
inscritos.

Pero una diferencia fundamental separa el 
Campeonato del Gran Prem io Valencia, y  es 
e l handicap, que siendo de 27 metros para to­
dos los tiradores en el Campeonato, en el 
Gran Prem io Valencia cada tirador tiene su 
handicap correspondiente, adquirido por los 
mayores ó menores éxitos conseguidos en 
certámenes anteriores. Así, en este premio, la 
distancia gradual y  progresiva de las cajas al 
tirador es, desde 20 metros en que tiró el fa­
vorecido por el premio, Sr. Lapeire, hasta SO 
metros, distancia á la que concursó el Sr. Bu­
rés, gauador este año del Campeonato Va­
lencia.

Las condiciones del Gran Prem io fueron: 
doce palomos, excluyendo tres ceros y  con 
derecho á igualar.

E l único tirador que hizo la serie completa 
sin cero fué e l citado Sr. Lapeire, joven afi­
cionado que ya el año anterior nos demostró 
la seguridad y  dominio que posee en esta cla­
se de sport, por lo que no dado alcanzará nne- 
vos y  más grandes triunfos en concursos su­
cesivos, triunfos que harán honor á sus bue­
nas disposiciones cinegéticas.

E l segundo premio fué para el Sr. Verde- 
guer y  e l tercero para e l Sr. López (de A li­
cante).

La copa de la Excma. Diputación provin­
cial la ganó D. Fernando Ibáñez. Y  el mismo 
día del premio de la Diputación, se disputa­
ron los tiradores mny interesadamente los 
premios, objetos de arte, ofrecidos por la Real 
Sociedad á las distinguidas señoritas, que con 
su prusencia dieron un sello característico, 
aristocrático, á la fiesta.

Hecho el correspondiente sorteo de esco­
petas y  cumplidos los requisitos del certamen, 
corresponden los premios á las elegantes y 
bellas señoritas Joaquinita Font de Mora, Pa­
quita Busutil y  Eucamación Martínez Colo- 
mina, por el éxito respectivamente de los se­
ñores Conde de Maceda, Sarzo y  D. Fernando 
Ibáñez.

La copa de la Sociedad Valenciana de Agri­
cultura se la llevó D. Vicente Carsi.

E l Sr. Sister (D. José) fué el ganador de la 
copa de í). Femando Ibáñez, y  bien merecido 
tiene el éxito, porque siendo un gran tirador, 
haciendo muy buenos tiros, ha estado desgra­
ciadísimo durante todo el Concurso, pues son 
muchos los pichones que le caían muertos 
fuera de la red y  que al efecto del premio no 
se consideran válidos.

También llega á manos del Sr. Sister y  su 
hermano Vicente, la copa y  segundo premio 
del Sr. Mauricio, distinguido aficionado ali­
cantino.

P or último, los premios de la Sociedad 
Unión de Explosivos, de D. Vicente Olaver y  
del Sr. Lalana, fueron respectivamente para 
los Sres. Verdeguer, Ibáñez y  Sarzo.

La copa de Consolación, para los tiradores 
que no se han llevado ningún premio, cierra 
siempre el Concurso ánuo de la Real Socie­
dad de T iro  de Pichón. Fué esta copa dispu­
tada con ahinco, siendo el agraciado con ella 
e l Sr. Cuñat, tan buen tirador como hábil ca­
zador, que cultiva el sport oiuegético en todos 
sus órdenes y  aplicaciones.

Con esto queda cerrada la presente cróni­
ca, y  así como entra ahora en veda la esco­
peta para toda clase de caza, también lo hace 
mi humilde pluma para las columnas del pe­
riódico C a z a  y  P e s c a , salvo que algún motivo 
extraordinario me obligara á disponer inme­
recidamente de ellas.

E n r iq u e  CASAns 

• Valencia 10 de Abril de 1914,

=H=
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1 D io s  lo  p o  es do D io s  j  ai «I

Razones importantísimas nos mneven á ocu­
parnos en este momento del artículo suscrito 
por D. G. M. inserto en el número 70 de la re­
vista Rastrada C a z a  t  P e s c a , titulado «Guar­
das jurados por las sociedades de cazadores».

Trataremos de dos 
pantos principales: el 
de deshacer un cra- 
sisimo error que las­
tima g r a n d e m e n te  
nuestro amor propio, 
y  el de dar á conocer 
el sistemia ideado por 
nosotros para dispo­
ner de un n ú m e ro  
c r e c i d o  de guardas 
jurados, cuyo ejem­
plo 6 imitación debe 
seguirse, como lo hi­
zo otra asociación.

H o y  s om os  una 
agrupación denomi­
nada «Asociación Na­
cional E s p a ñ o la  de 
Cazadores, Pescado­
res y  Agricultores», 
establecida legalcnen- 
te en la ciudad de Me­
dina de Rioseco.

Cuando en Vallado- 
lid  86 fundó en 14 de 
Abril de 1905 la titu­
lada «Asociación de 
Cazadores y  Pescado­
res de Valladolid y 
su provincia», nos 
adherimos á ella los 
cazadores, como de­
legación, y  en esta forma veníamos v iv ien ­
do con absoluta autonomía, aunque en per­
fecta inteligencia ó amistad con ella, basta 
e l 20 de Noviembre de 1911 en que nos pa­
reció conveniente constituirnos independien­
temente y  regirnos por propias iniciativas y 
fuerzas, bajo la denominación antes expre­
sada.

La existencia de esta clase de asociaciones 
que llevan sn acción á un vasto radio, campos 
y  ríos, no tienen razón de ser ni se compren­
de la eficacia de sns laudables fines, si no se 
acompaña e l recurso problemático de rodear­

Bstob&o Caballero, jefe de loa gnardaa jaredoe perCeceoleatea 
& la AaocI&clOo Nacional Eepaflola de Cazadores, Peecadorea y  
AgricQltores de Medina de Rioseco (ValladoUd), alendo m u y  ea» 
timado p o r  su  actividad y  honradez; además ea nua notabilidad 
en el manejo de la  p istola Browning, oon la cual dld mnerte á  la 

raposa que presentaba en el m om ento de fotografiarle..

CTazadorea, Pescadores y

las de guardas jurados que seau los que den 
fe  de vida de las mismas.

Á  este magno proyecto se enoaminaron 
nuestros estadios y  esfuerzos, y  cuando la 
«Asociación de Cazadores y  Pescadores de Va­
lladolid y  su provincia», y  siendo nosotros su 
delegación, no tenía ni podía sostener más qne 
dos guardas jurados; nosotros habíamos con­
seguido tener y  sostener un número que pa­
saba da  20. Los teníamos elegantemente uni­

formados, armados y 
montados, y  para su 
instmccíón, revistas, 
vigilancia y  distribu­
ción de s e r v i c i o s  ó 
destinos y  p a g o  de 
haberes teníamos: nn 
sargento, dos cabos y  
dos distinguidos, con 
su e ld os  respectiva­
mente de 75, 65, 62,50 
y  60 pesetas mensua­
les.

Esta guardería ru­
ral, la primera orea­
da, como se ve, por 
propios esfuerzos de 
una entidad particu­
lar, que de imitarla 
todas las demás ho­
mogéneas puede dar­
nos resnelto uno de 
los problemas más di­
fíciles de nuestras as­
piraciones, se r ige  y 
disciplina por un Re­
glamento extenso y  
aprobado por el Go­
bierno c iv il de la pro­
vincia.

Hubo más de nna 
ocasión en qne, por 
circunstancias espe ­

cíales, fué preciso ordenar la presencia en 
Valladolid de la mayor parte de nuestros 
guardas, una de ellas de 23, acompañados de 
su sargento, cabos y  distinguidos. Descono­
cido este cuerpo uniformado en la poblaoión, 
produjo la natural curiosidad y  fué objeto de 
favorables comentarios.

Y  para probar nuestra primogenitura y  sa­
tisfacer nuestro natural orgullo, y  antes que 
nadie, por imitación, pudiese atribuirse méri­
tos ajenos, se pensó: en hacer de toda esta 
guardería una buena fotografía; reproducirla 
en dos ó tres bonitas ampliaciones; colocar és-
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taa en elegantes marcos j  remitírselas á Su 
Majestad el Rey y  al Sr. Ministro de Fomen­
to, dando así á conocer la realización de un 
hecho importantísimo, y  solicitando por ello, 
si ser pudiese, una subvención consistente en 
anos cuantos caballos de desecho del Ejército, 
para poder hacer más extensivo el radio de 
nuestra acción. Y  que procurando tener, con 
la anticipación debida, conocimiento del paso 
por Valiadolid, en la época de verano de. Su 
Majestad e l Rey, allí acudieran, y  formados 
en el andén, le rindieran el homenaje corres­
pondiente.

Y, en efecto, en la Semana Santa de 1912 se 
ordenó la concentración, en Medina de Ríose- 
00, de todos los guardas; pero por urgentes 
servicios en unos y  por enfermedad de algu­
no, no pudieron concurrir todos, quedando 
por ello para nueva orden la confección de 
tan oportuna fotografía.

No obstante, se hizo una de los que concu­
rrieron y que daremos á conocer.

En otro número expondremos los medios 
de que nos hemos valido, de nuestra exclusiva 
iniciativa, para conseguir lo  que debe ser ob­
jeto de beneficiosa imitación, debido al estu­
dio y  esíuerzos peculiares de nuestra Junta 
directiva, bajo la digna presidencia de D. Vio- 
torio Cocho.

Á  nadie parece bien que otros, indebida­
mente, se engalanen con plumas de pavo real.

T o r  la  «A sociación  N acio n al B sp sñ o U  do 
Cuzadoresi P cacad o rea  7  A g ric u lto r  as»»

L A  DIRECTIVA

Medina de Kioseeo, 5 Abrii 1914.

. c g is l i c i t a  e i lr a f lje r a  s o lr e  C a z a  j  P a sca

3.®
4.®
5.®
6.®

(l)

(Continuación.)

Art. 10. Las disposiciones de los artícn- 
os 6.® y  9.® son también aplicables á la caza 
muerta ó capturada en parques cerrados,

Art, 11, Se autoriza á las Juntas de distri­
to para designar, en todo ó parte de él, las 
aves qne no pueden cazarse y  á las cuales es 
aplicable permanente 6 transitoriamente la 
excepción contenida en el párrafo primero 
del art. 5.® de la ley  del Imperio de 22 de

Marzo de 1888 sobre la protección de los pá­
jaros.

Art. 12. Contra las decisiones de las Jun­
tas de distrito en los casos previstos en los ar­
tículos 3.°, 5.® y  11 no se da ningún recurso.

Art. 13. locurriráu los que durante el pe­
ríodo matasen ó capturasen alguno de los 
animales que se indican en las siguientes 
multas;

1.® Un venado, macho ó hembra, 150 
marcos.

2.® Un ciervo, macho ó hembra, 150.
Un gamo, macho ó hembra, 100.
Un castor, 100.
Un corzo, macho ó hembra, 60.
Un gran pollo silvestre, macho ó hem­

bra, una avntarda ó un cisne, 30.
7.® Un tejón, liebre, pequeño pollo, orte­

ga, chocha ó faisán, 10.
8.® Una perdiz, codorniz, ánade, chorli­

to, etc., 5.
9.® Un zorzal, 2 marcos.'
Si existieren circunstancias atenuantes, la 

multa puede rebajarse á 15 marcos por pieza 
en los casos de los números 1.® al 4,®, á 5 mar­
cos en los números 5.® y 6.® y  1 marco en 
los números 7.® á 9.®

Art. 14. En el caso de que se introduzcan 
ó aclimaten nuevas especies de caza, extrañas 
antes en el país, podrán determinarse por or­
denanza real las que deben considerarse como 
susceptibles de ser cazadas, fijarse las épocas 
de veda y  establecer penas contra los infrac­
tores.

Art. 15. Será castigado con malta de 150 
marcos:

1.® E l que persiga, aunque sin cogerlos ni 
matarlos, los animales protegidos durante el 
tiempo de veda.

2.® El que, contraviniendo lo dispuesto en 
el art. 4.°, coloque trampas ó lazos en que pue­
dan caer los animales y  conejos durante la 
veda.

('Cowftnwará.)

C O N S U L T O R IO  DE “ C A Z A  Y  P E S C A "

(1) Véase el oúm. 70 de esta revista.

Consulta.

A. H.— Tenerife.—Las licencias para pe­
rros podencos, ¿caducan al año?

Ayuntamiento de Madrid
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Resolución.

Para e l uso de esas licencias ténganse en 
onenta los artículos 35 de la ley de Caza y  60, 
61 y  62 del reglamento; la ley  del Tim bre de 
26 de Marzo de 1900 y  Real orden de 25 de 
Setiembre de 1903.

Esas licencias caducan al año, son perso­
nales é intrasferibles.

Consultas.

D. F. M. G.—San Martín de Valdeiglesias.—
1.* Po r nna pareja de la Guardia c iv il fueron 
sorprendidos en un camino dos individnos, 
cada uno con una escopeta y  un reclamo de 
perdiz natural enjaulado, careciendo de las 
licencias correspondientes, y  manifiestan que 
no tienen intención de cazar y  que sí sólo el 
objeto de pasear para que á la vez cojan el sol 
los referidos reclamos; ¿cómo debe proceder 
la pareja y  cómo el Juzgado al presentarle el 
atestado dennnoia, y  después para dictar sen­
tencia?

2.“ Un guardia, dentro de la población, ve 
colocado en la calle un reclamo natural de 
perdiz enjaulado, y  el dueño manifiesta que 
lo  tiene en aqnel sitio para que tome e l sol, 
y  que carece de la licencia correspondien­
te á dicho reclamo: ¿cómo debe proceder el 
guardia y  cómo el Juzgado en todos sus trá­
mites?

3.‘  E l art. 46 de la ley  de Gaza dice que 
las denuncias se sustanciarán en juicio ver­
bal de faltas, pronunciando en el acto la sen­
tencia, y, sin embargo, el art. 208 de la ley  de 
Enjuiciamiento criminal determina que las 
sentencias en los juicios sobre faltas habrán 
de dictarse en el mismo día ó al siguiente. 
¿Qué artículo de los dos han de observar los 
Juzgados en los juicios de faltas por infrac­
ción de la ley  de Caza?

Resoluciones.

1.* La Guardia c iv il debe recoger el arma 
y  el reclamo, y  el Juzgado condenar por in­
fracción de la ley  de Caza. Asi lo  determinan 
los artículos 28 y  29 de la vigente ley  de Caza; 
el art. 49 de sn reglamento, que dice que la 
Guardia c iv il podrá ex ig ir Eíí cu a lqu ier  tiem­
po ú OCASIÓN la presentación de la licenoia; 
el art. 95 de la ley  del Timbre; la Real orden 
de 21 de Setiembre de 1894; el art. 36, núm, 3.® 
del reglamento para el servicio de la Guardia

c iv il y  la cartilla para su instrucción; e l Real 
decreto de 10 de Agosto de 1876, art. 19; la Real 
orden circular de 21 de Setiembre de 1894 y 
la sentencia de 9 de Diciembre de 1907, entre 
otras muchas disposiciones complementarias 
ó aclaratorias de las anteriores.

2.  ̂ Entendemos que el hecho de tener ana 
perdiz enjaulada colocada en el balcón dentro 
de poblado no constituye infracción aignna, 
L o  que la ley  castiga es el hecho de portearla 
ó de utilizarla para cazar.

3.  ̂ E l artíoalo que rige respecto á las ín- 
fracciones de la ley  de Caza es el 46 de la mis­
ma, así se reconoce en la disposición general 
quinta, que da por derogadas ordenanzas, 
pragmáticas, reglamentos, decretos y  leyes 
anteriores en cuanto se refiere á la caza, y  
así lo  confirma la circular de 14 de Febrero 
de 1905.

Consu ltas..

D. A. M. B. R.—Madrid.— 1.® ¿Pueden las 
Asociaciones de cazadores que se forman para 
fines distintos de ios que determina el art. 57 
del reglamento de la ley de Caza 'Vigente, 
nombrar guardas jurados que tengan autori­
dad para ejercer como tales, no sólo en una 
provincia, sino en toda una región que abar­
que varias provincias?

2.® ¿Pueden los guardas jurados pedir la 
licencia de caza deutro de población?

3.* ¿Cumplido lo  que dispone e l art. 91 del 
reglamento de guardas jurados particulares, 
tienen éstos la obligación de enseñar la cre­
dencial que les acredite como tales guardas si 
así se les exige por aquel sobre e l oual quie­
ren ejercer autoridad?

4.® ¿Están los guardas jurados obligados á 
sacar licencia de uso de armas según dispone 
la Real orden de 26 de Junio de 1871?

Resoluciones.

1.® K o comprendemos e l alcance de esa 
pregunta; si son AaocicKiones de casadores, 
sus fines serán necesariamente el fomento, 
conservación y  vigilancia de la caza, pues no 
pueden oonstituirse para realizar fines, ilíoi- 
tos, como sería la destrucción de las especies, 
la inobservancia de la veda, etc., etc,; por tan­
to, caen de lleno en el art. 57 del reglamento, 
en el que se preceptúa que los guardas jura­
dos que aquéllas nombren ejercerán su come­
tido en todos los términos municipales de la
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^roviMcia donde resida la  Sociedad y exprese 
el nombramiento y titulo.

Si esas Asociaciones están constituidas por 
provincias que comprenden una región, no 
vemos el inconveniente deque al ser jura­
mentados los guardas se haga constar en su 
nombramiento y  título e l alcance de su juris­
dicción, que comprenderá todo el término re­
gional.

La ley no ha previsto el caso, pero enten­
demos que entonces debe ser e l Ministro de 
la Gobernación el que ha de refrendar los 
nombramientos, por ser e l superior jerárqui­
co de los Gobernadores civiles.

2.® E l art. 28 de la vigente ley  de Caza, 
el art. 95 de la ley del Timbre, la Real orden 
de 6 de Octubre de 1895 y  las sentencias de 
22 de Mayo de 1904 y  9 de Diciembre de 1907, 
entre otras muchas disposiciones y  resolucio­
nes, determinan que para cazar se necesita la 
correspondiente licenoia.

E l art. 29 de la ley  preceptúa que la Guar­
dia c iv il ó los guardas jurados exigirán la 
presentación de dicha licencia, y  si el caza­
dor ó cazadores no la exhibieran en e l acto 
se incautarán de las escopetas ó armas. Las 
armas ó escopetas recogidas por los guardas 
jurados serán siempre entregadas á la Guardia 
civil.

El art. 49 del Reglamento dice que la Guar­
dia civil, guardas jurados y  demás autorida­
des podrán ex ig ir « e »  cualquier tiempo i i  oca­
sión á toda persona portadora de armas de 
caza la presentación de la correspondiente l i ­
cencia». Si no la tiene 6 no la lleva, se reco­
gerá el arma, dándole en e l acto recibo de la 
aprehensión.

P o r  la Real orden de 21 de Setiembre de 
1894 se ordenó á la Guardia civ il que se cui­
dase de pedir la licencia de uso de armas 6 
de caza en las estaciones de ferrocarril y  fue­
ra de poblado á los que llevasen armas.

E l reglamento para e l servicio do la Guar­
dia c iv il (art. 36, número 3.“) ex ige la presen­
tación de las licencias de uso de armas de oaza 
ó de pesca.

La cartilla para la instrucción de la Guar­
dia c iv il establece que vigilará e l guardia ci­
v il que nadie ande con armas por los cami­
nos, despoblados ni otra parte alguna sin la 
correspondiente licencia para usarlas.

E l Real decreto de 10 de Agosto de 1876 (ar­
tículo 19) dispone que las autoridades y  sus 
delegados, muy especialmente la Guardia ci­
v il, «á  nadie consentirán que use armas, cace 
6 pesque sin la deb id^ licencia, cuya presen­

tación exigirán siempre que lo crean oportu­
no». E l art. 2.® deroga todas las disposiciones 
anteriores.

La Real orden de 24 de Noviembre de 1876 
dicta reglas para la ejecución del Real decre­
to anterior y  dice que se considerarán como 
funcionarios de la Administración del Esta­
do, entre otros, los «guardas juramentados de 
propiedad particular».

La Real orden circular de 21 de Setiembre 
de 1894 establece que la Guardia civ il exija 
licencia á todo portador de un arma en las es­
taciones de ferrocarril ó fuera de poblado.

Y  la Real orden de 26 de Octubre de 1903 
preceptúa que la licencia de uso de armas en 
general sólo se concede para la defensa per­
sonal y  de la propiedad rústica y  no para 
cazar.

De todas estas citas legales se deduce que 
la Guardia civil, los guardas jurados y  demás 
autoridades pueden pedir la licencia al por­
tador de un arma, sea de la clase que sea y 
cuando lo consideren oportuno.

3.® El reglamento para e l servicio de la 
Gnardia c iv il establece en su art. 91 qne los 
guardas jurados llevarán siempre consigo el 
distintivo y  armas de su uso y  e l título de su 
nombramiento. Y  e l reglamento de guardas 
de campo de 8 de Noviembre de 1849 (art. 13) 
dice que en todo caso llevarán e l distintivo y  
armas y  el títnlo de su nombramiento.

Es lógica y  racional esta exigencia de la 
ley, pues toda autoridad debe ir  revestida de 
los atributos y  distintivos propios de su cargo.

4.“ La Real orden de 26 de Junio de 1871 
está derogada por diversas disposiciones pos­
teriores, entre ellas la cartilla de la Guardia 
civil, aprobada por Real orden de 22 de Agos­
to de 1847, que dispone en su art. 1.® núm. 6 
que podrán usar armas sin licencia los depen­
dientes de la vigilancia pública, los de justi­
cia, peones camineros y  demás empleados 
que por razón de sus destinos persigan mal­
hechores, vigilen  e l orden y  tranquilidad pú­
blica y  custodien ó conduzcan caudales.

La Real orden de 24 de Noviembre de 1876 
ya citada equipara á los guardas juramenta­
dos de propiedad particular, á los funciona­
rios de la Administración del Estado.

Estos guardas están exentos de sacar licen­
cia de armas en general ouando usan las de de­
fensa propia de su cargo, pero necesitan para 
cazar la de uso de armas de casa y para casar, 
según preceptúarf los artículos 30 y  2.® adi­
cional de la vigente ley de Caza y  con las li­
mitaciones en ellos establecidas.
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Consulta.

D. P. B.—Pnebla de Don Fadrique.— ¿Qué 
medio verdaderamente práctico existe para 
envenenar las zorras con esiricnina, consi­
guiendo queden muertas á50 metros aproxi­
madamente del lugar donde hayan ingerido 
el veneno?

Resolución.

Es muy difioü la contestación categórica á 
esa pregunta, pues depende de infinitas cir­
cunstancias.

Aunque la dosis de estricnina sea la mayor 
posible, el animal que se la ingiere sufre agu­
dísimos dolores, y  como es natural, sale co­
rriendo sin rumbo fijo  á bnscar alivio, y  hasta 
que e l veneno no pasa al intestino no se pro­
duce la muerte; tratándose de animales tan li­
geros como la zorra, es lógico suponer que ha 
de m orir á muy larga distancia; es preciso, 
pues, un veneno de resultados instantáneos 
que lo absorban los poros, que llegue á la san­
gre, y  estos tóxicos son los cianuros, cuya pre­
paración es peligrosa; tiene que hacerla un 
químico.

Existe otra sustancia, pero ésta vegetal, que 
es la qne emplean los indios para envenenar 
sus flechas, más es d ifíc il de encontrar en el 
oomeroío.

Hacemos^ervientes votos por que e l vete­
rano cazador recobre de noevo la salud per­
dida y  vuelva á ia lucha por el noble arte de 
cazar, al que rinde vehemente culto.

Legislación de casa, pesca y  tiso de armas. 
por e l capitán de la Guardia C ivil D. Agnstín 
Alvarez Navarro. Tercera edición.

Esta obra, la más útil y  completa de cuan­
tas sobre estos asuntos se han publicado, que 
ba sido ampliada con el reglamento de 7 de 
Julio de 1911 para la aplicación de la ley de 
Pesca fluvial y  otras varias disposiciones dic­
tadas con posterioridad á la publicación de 
la segunda edición, y  por la que ha sido re­
compensado su autor con la cruz de primera 
clase del Mérito Militar, contiene:

La ley de Caza, el reglamento para su eje­
cución y  sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia, ley de pesca fluvial y  disposiciones 
sobre uso de armas. Artíeúlbs del Código c iv il 
y  de la ley del Tim bre relativos á estos asun­
tos y  modo de recurrir en apelación de las 
sentencias contrarias á la ley. Precio de la 
obra 1,50 pesetas.

De venta en la Administración de esta re­
vista.

Biblioteca práctica para los guardias civiles. 
—Van publicados cinco volúmenes de más de 
200 páginas cada ano, y  del form idable éxito 
obtenido responden los veintiún millares tira­
dos en nn año, FreoiOj una peseta ejemplar. 
Útiles para todo ciudadano que ame á las le­
yes, en especíanos volúmenes de consulto­
rio. Pedidos á su autor. Prim er Teniente de 
la Guardia C ivil D. Pedro Esteban del Valle, 
calle de D. Ramón de la Cruz, 25 antiguo, 
1.°, izquierda, Madrid.

N O T I C I A S

Nuestro ilustre colaborador D. Juan Mora­
les de Peralta, Vicepresidente 1.® de la Aso­
ciación General de Cazadores y  Pescadores 
de España, estuvo en peligro de muerte v íc ­
tima de una pulmonía, que afortunadamente, 
y  gracias á la pronta intervención faonltativa 
y  á los muchos cuidados que se le  produga- 
ron, no pasó de una fuerte congestión pulmo­
nar qne le ha tenido postrado en el lecho al­
gunos días.

C A Z A D K R O S

Se arrienda por cuatro años la caza mayor 
y  menor (perdices) de una dehesa, situada en 
Sierra Morena, de cuatro m il fanegas. La cruza 
e l río  Guadalén. Hay casa capaz para señores 
y  servidumbre. Estación de Valdepeñas, ó sea 
225 kilómetros de Madrid, á cuatro horas en 
e l tren rápido. Del ferrocarril á la finca háy 
39 kilómetros, de ellos 27 por carretera.

Para precios, pídanse detalles del contrato 
á la Administración de esta revísta.

Im p reo ta  de Ja im e B a tA , p la ta  d e  San Ja v ie r , B.
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